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Vicerrectores/as 
Decanos/as-Directores/as de Centros 
Directores/as de Departamentos 
Consejo Social 
Jefes de Servicio 

 
 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la UAL en Sesión 
extraordinaria de fecha 15 de diciembre de   2014, haciéndose constar que según el art. 62.1 de 
los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa y son impugnables directamente ante la 
jurisdicción ordinaria; así mismo es de aplicación lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/92 en su 
nueva redacción dada por la Ley 4/99, relativo al recurso potestativo de reposición. 

 
ACUERDOS 

 
 

1.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE CONVOCATORIA DE 
ELECCIONES A RECTOR. 
Se acuerda convocar elecciones a Rector, fijando la fecha de celebración de las 
mismas para el día 10 de marzo de 2015. 
 
2.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE CONVOCATORIA DE 
ELECCIONES PARCIALES EN EL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS. 
Se acuerda convocar elecciones parciales en el Departamento de Matemáticas. 
 
3.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE TRANSFORMACIÓN DE 
PLAZAS DE PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR EN PLAZAS DE PROFESORADO 
CONTRATADO DOCTOR INTERINO. 
Se acuerda aprobar la transformación de plazas de Profesorado Ayudante Doctor en 
plazas de Profesorado Contratado Doctor Interino que se adjuntan. 
 
4.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE MEDIDAS DE CONCILIACIÓN 
DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL.  
Se acuerda aprobar las Medidas de Conciliación de la Vida Personal, Familiar y Laboral 
que se adjuntan.  
 
5.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, PARA SU ELEVACIÓN AL CONSEJO 
SOCIAL, DE LA MEMORIA  DEL TÍTULO DE GRADO EN BIOTECNOLOGÍA. 
Se acuerda aprobar, para su elevación al Consejo Social, la Memoria  del Título de 
Grado en Biotecnología. 
 
6.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, PARA SU ELEVACIÓN AL CONSEJO 
SOCIAL, DE LA MEMORIA  DEL  TÍTULO DE DOCTORADO EN CIENCIAS MÉDICAS 
POR LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 
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Se acuerda aprobar, para su elevación al Consejo Social, la Memoria  del  Título de 
Doctorado en Ciencias Médicas por la Universidad de Almería. 
 
7.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, PARA SU ELEVACIÓN AL CONSEJO 
SOCIAL, DE MEMORIAS  DE TÍTULOS DE MÁSTER OFICIAL. 
Se acuerda aprobar, para su elevación al Consejo Social, las Memorias  de Títulos de 
Máster Oficial que se adjuntan. 
 
8.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE,  SOBRE CONTRATACIÓN LABORAL 
DE PERSONAL DOCENTE. 
Se acuerda aprobar la contratación laboral de Personal Docente que se adjunta. 
 
9.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE NOMBRAMIENTO DE LOS 
PROFESORES QUE A PROPUESTA DEL COMITÉ DE EMPRESA Y DESIGNADOS POR 
EL RECTOR, DEBAN PARTICIPAR EN LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN QUE 
JUZGUEN LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE PLAZAS DE PROFESORADO CON 
CONTRATO LABORAL, CONVOCADAS CON CARÁCTER ORDINARIO POR LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA PARA EL CURSO 2014/15. 
Se acuerda aprobar el nombramiento de los profesores que a propuesta del Comité de 
Empresa y designados por el Rector, deban participar en las Comisiones de Evaluación 
que juzguen los Concursos Públicos de plazas de Profesorado con contrato laboral, 
convocadas con carácter ordinario por la Universidad de Almería para el curso 
2014/15 que se adjuntan. 
 
10.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE,  SOBRE CURSOS DE ENSEÑANZAS 
PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 
Se acuerda aprobar los Cursos de Enseñanzas Propias de la Universidad de Almería 
que se adjuntan. 
 
11.- INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA DEL EJERCICIO 2015, PARA SU ELEVACIÓN AL 
CONSEJO SOCIAL, EN SU CASO.  
Se acuerda informar favorable, si procede, del Presupuesto General de la Universidad 
de Almería del Ejercicio 2015, para su elevación al Consejo Social, en su caso.  
 
12.- INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, DEL PLAN DE AUDITORIA Y CONTROL 
INTERNO (PACI) PARA EL EJERCICIO 2015, PARA SU ELEVACIÓN AL CONSEJO 
SOCIAL, EN SU CASO. 
Se acuerda informar favorablemente el Plan de Auditoria y Control Interno (PACI) para 
el ejercicio 2015, para su elevación al Consejo Social, en su caso. 
 
13.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE CALIFICACIÓN COMO 
EMPRESA DE BASE TECNOLÓGICA EBT-UAL DE LAS SIGUIENTES EMPRESAS: 
- INSTITUTO DE INVESTIGACIONES NEUROBIOLOGICAS NEUROBÍA S.L. 
- LIFE BIOENCASULAPTION S.L. 
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Se acuerda aprobar la calificación como como Empresa de Base Tecnológica EBT-UAL 
de la siguiente empresa: 

- Life Bioencasulaption S.L. 
 
14.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA RESOLUCIÓN DE LAS AYUDAS A GRUPOS 
PRECOMPETITIVOS DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2014. 
Se acuerda aprobar la Resolución de las Ayudas a Grupos Precompetitivos del Plan 
Propio de Investigación 2014 que se adjunta. 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

Pedro Martínez Ruano 
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